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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Decreto disponiendo la emergencia
económico-financiera de los servicios de radio-
difusión. Expresión de preocupación ante la po-
sibilidad de su dictado. Parentella  y otros. (1.519-
D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática  ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Parentella y otros señores diputados por
el que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre
diversas cuestiones relacionadas con el dictado de
un decreto declarando la emergencia económico-fi-
nanciera de los servicios de radiodifusión; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su preocupación ante la posibilidad de
que el Poder Ejecutivo dicte un decreto disponien-
do la emergencia económico-financiera de los ser-
vicios de radiodifusión y la suspensión de las li-
cencias de los mismos, por el término de 10 (diez)
años, en los plazos que estuvieran transcurriendo
o sus prórrogas, otorgadas de acuerdo a lo previs-
to en el artículo 41 de la ley 22.285 y sus
modificatorias.

Sala de la comisión, 20 de mayo de 2003.

Pablo A. Fontdevila. – Pedro J. C. Calvo.
– Angel O. Geijo. – Julio C. Moisés.  –

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2008

COMISION COMUNICACIONES
E INFORMATICA

Impreso el día 28 de mayo de 2003

Término del artículo 113: 6 de junio de 2003

Roberto J. Abalos. – Daniel A. Basile.
– Juan P. Baylac. – Jesús A. Blanco. –
Mario O Capello. – Daniel Carbonetto.
– Juan C. Correa. – Miguel A. Insfran.
– Jorge A. Obeid. – Irma F. Parentella.
– Gabriel L. Romero. – Diego Santilli.
– Margarita R. Stolbizer.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática
ha considerado el proyecto de resolución de la
señora diputada Parentella y otros señores di-
putados por el que se solicita informes al Poder
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas
con el dictado de un decreto declarando la emer-
gencia económico-financiera de los servicios de
radiodifusión. Luego de su estudio, ha creído
conveniente dictaminarlo favorablemente, con
modificaciones

Pablo A. Fontdevila.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que informe:

1. Si se están efectuando las tramitaciones pre-
vias para el dictado de un decreto que dispondría:

– Declarar la emergencia económico-financiera de
los servicios de radiodifusión contemplados en la
ley 22.285 y sus modificatorias.
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– Suspender por el plazo de diez (10) años los tér-
minos que estuvieran trascurriendo de las licencias
de los servicios de radiodifusión o sus prórrogas
previstas en el artículo 41 de la ley 22.285 y sus
modificatorias.

2. En caso afirmativo, remita copia certificada de
los dictámenes emitidos por las áreas intervinientes.

Irma F. Parentella. – Eduardo G.
Macaluse. – Fernando C. Melillo. –
Carlos A. Raimundi. – Atilio P. Tazzioli.


